
DATOS DE ORIGEN

Departamento Provincia
Distrito / 

Lugar
d m a d m a

1 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Expediente seguido contra Francisco 

Zárate, alias Rey del Monte, y sus 

cómplices por actos criminales en Lima 

(1814 – 1827)

Lima Lima Lima 31 12 1814 31 5 1827 Original 713

Juzgado de la Santa Hermandad de Lima / Tomás de Vallejo Zumarán 

y Vozmediano /  Santiago Blanco / Francisco Sarria / Lucas Jordán 

/José Valentín de los Dolores / Manuel Arcayata / Pedro Nolasco 

Espinoza / José del Carmen Vivanco / Adrián Pacheco / Marcos N. / 

Francisco Saldondo / 

Antonio N. / Pascual N. / José Gregorio N. / José María N. / 

 Buenaventura Aransaenz

Expediente criminal seguido contra Francisco Zárate conocido como Rey del Monte y cómplices por varios homicidios y asaltos en caminos del Valle de Lurín y alrededores.  

Reos presentes: Santiago Blanco, Francisco Sarria, Lucas Jordán, José Valentín de los Dolores, Manuel Arcayata, Pedro Nolasco Espinoza, José del Carmen Vivanco. 

Reos ausentes: Adrián Pacheco, Marcos N., Francisco Saldondo, Antonio N., Pascual N., José Gregorio N., José María N.   

Proceso llevado ante el Juzgado de la Santa Hermandad de Lima. La sentencia condenatoria de Francisco Zárate y tres de sus cómplices a muerte por horca es remitida a la Sala del Crimen de la Real Audiencia de Lima, siendo aprobada y ejecutada el 13 de octubre de 1815. El

proceso se abre nuevamente en 1826 en el período republicano, con la captura de uno de sus cómplices ausentes, Adrián Pacheco, siendo conmutada la pena de muerte por cuatro años de trabajos para el Estado en el Callao. Contiene instructivas de los inculpados, declaraciones

de testigos, opinión fiscal, reconocimiento de pruebas (armas), sentencia del Juez de la Santa Hermandad Tomás de Vallejo, Zumarán y Vozmediano y la aprobación de parte de la Real Audiencia de Lima.  

  

Se trata de un expediente compuesto por varios cuadernos, siendo diecisiete en total.  Cuentan con su propia 

foliación original en tinta ferrogálica y foliación en lápiz iniciándose desde la carátula para cada uno de ellos.  Se 

realiza una descripción para cada uno de ellos. 

Folios utiles en total:  691

Folios en blanco:  14

Total de folios:  713.

Papel

Ancho 22 cm, largo 31 

cm y espesor 

dependiendo de cada 

cuaderno.

Regular
Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

2 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Sumaria agregada a la general sobre un 

cadáver encontrado en la cárcel de la 

ciudad de Lima.

Lima Lima Lima 31 12 1814 29 7 1815 Original 8 1-8 Francisco Chávez  

Cuaderno 1 del sumario, correspondiente a la comunicación de Francisco Chávez, alcaide de la Cárcel de la ciudad de Lima, de fecha 31 de diciembre de 1814 al Subdelegado del Cercado, que al hacérsele entrega de la cárcel se encontró el cadáver de un indio conducido por

cuatro negros del cual se ignora su nombre. El mismo día se ordena el reconocimiento del cadáver y entregarlo a la parroquia de turno para la sepultura eclesiástica. Se ordena la declaración del alcaide sobre los conductores y en qué momento fue recibido. Proceden con el

reconocimiento del cadáver, por los cirujanos José Escolástico Sánchez y Pedro Arnilla. Ambos reconocen en el cadáver tres heridas en el vientre. El 4 de junio de 1815 se toma declaración al administrador de la Hacienda de Huachipa, Francisco Dulantro, y al esclavo de la

Hacienda de Huachipa, Pedro Advíncula el 6 de junio. Notificación al propietario de la Hacienda de Huachipa para su declaración. Se toma además la declaración del caporal de la Hacienda de Huachipa, Apolonio Puente, el 10 de junio de 1815 y al tambero del Huachipa el cuatro de

julio de 1815.  Agregado a los actuados a la causa criminal contra el negro Francisco Chala. 

Primer cuaderno. Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de 

vigencia. Escritura en tinta ferrogálica.

Cuaderno:  Presenta hilos sueltos. Descosido.

Foliación a lápiz: 1- 8. 

Folio 8: Invertida y con rasgadura. 

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 6. 

Folios en blanco: 1 

Sin foliar: 2

Folios útiles:  7

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgaduras en los primeros  y dos últimos 

folios, deterioro por agentes biológicos.

Papel

Ancho 21.5 cm, largo 

31.5 cm y espesor  0.3 

cm, aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

3 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Comunicado correspondiente a haberse 

encontrado el cadáver de un negro junto 

al Tambo de Luis N.

Lima Lima Lima 17 5 1815 2 6 1815 Original 9 1-9 Joseph Portocarrero

Cuaderno 2. Juez: Alcalde Provincial Tomás Vallejo. Actuario/Receptor: José Gallegos Maya. Joseph Portocarrero remite comunicación el 17 de mayo de 1815 al Alcalde Provincial indicando que el día 16 de mayo de 1815 encontró junto al tambo de Luis N. al cuerpo del negro

Alejos, muerto por el negro Chala por balazo. Pone el cuerpo a disposicón de la cárcel de la Corte. El juez Vallejo encarga al receptor del juzgado el reconocimiento sobre las heridas y muerte y sepultura. Se trataba del esclavo de José Álvarez, certificándose su muerte por boca de

fuego. El mismo 17 de mayo se recibe la declaración de Manuel García, vecino de la Rinconada de Late, quien describió los hechos sucedidos en el tambo de Luis N. Se recibe la declaración de cuatro testigos más, ente ellos el tambero Luis Arce, sobre los hechos sucedidos en el

tambo (el alcalde de campo indicó que su nombre era de Luiz N.).

Segundo cuaderno.                                                             

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de vigencia.                                                                                                               

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 9

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 7  

Sin foliar: 2      

Folios útiles:  8

Folio 9: Hoja en blanco invertida con sello de la corona española y tipografía que indica costo y vigencia.

Cuaderno:  Cosido en buen estado.

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgadura en el último folio, deterioro por 

agentes biológicos.                                                                                                      

Papel

Ancho 22 cm, largo 31.5 

cm y espesor 0.3 cm, 

aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

4 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Detención de los cómplices de Francisco 

Zárate
Lima Lima Lima 5 6 1815 2 7 1815 Original 27 1-27

Juan Felipe Negrón

José Gallegos Maya 

Cuaderno 3, sobre la detención de los cómplices de Francisco Zárate. Juan Felipe Negrón comunica de la aprehensión del negro Pedro Advíncula y Juan León, esclavos de la Hacienda Huachipa, logrando escapar el negro Adrián, alias El Criollo. El Virrey, José Fernando de

Abascal (Marqués de la Concordia) indicó que se queden los presos a cargo del Alcalde de Segunda Elección. Habiéndose identificado en la cárcel a los detenidos como consortes del Negro Chala, cuya causa se sigue ante Tomás Vallejo, Zumarán y Vozmediano, Alcalde

Provincial, se remite escrito al Alcalde Ordinario Francisco Moreyra, con el fin que le remitan todo el expediente o la parte correspondiente para conocer de la causa. Esto es autorizado por parte de Francisco Moreyra y Matute, Alcalde Ordinario. Se le toma instructiva a Pedro

Advíncula, el cual niega relación alguna con el Rey del Monte o el negro Andean (Adrián).  Se recibe declaración el Soldado de la Patrulla de Campo, Manuel Llanos y del Soldado del Dragón José Navarro, sobre los hechos sucedidos en el tambo de Pedreros.  

Tercer cuaderno.                                                              

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de vigencia.                                                                                                                

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 27.

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 13; 15-22.    

Sin foliar: 1   

Folios en blanco:  4        

Folios útiles:  23                                                        

Folio 2 y 15:  Firma del Marqués de la Concordia                                                                             Cuaderno:  

Cosido en buen estado.                                                                                               Presenta quemaduras por tinta 

ferrogálica, desgaste en los bordes y deterioro por agentes biológicos.       

Papel

Ancho 21.5 cm, largo 

21.7 cm y espesor 0.4 

cm, aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

5 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Sumaria agregada a la general sobre 

declaraciones de los involucrados
Lima Lima Lima 5 5 1815 25 8 1815 Original 52 1-52 Francisco de Alvarado Vasques de Velasco 

Cuaderno 10, sobre el expediente conformado por la sumaria que se agrega a la principal del negro Francisco Chala. Se realiza la toma de testimoniales a varios testigos sobre la presunta amistad entre el negro libre Mariano Locunsa y salteadores del Valle de Lurín, Chancay y

contornos de la ciudad. Entre estas amistades se encuentra Chala, alias Rey del Monte. En las menciones a los actos cometidos por ellos se hace referencia al azote de unos indios. El Agente Fiscal pide se pase oficio al Virrey para que ordene se dispongan los medios oportunos

para lograr la prisión de los criminales. El juez Alvarado Vasques de Velasco remite los actuados al señor Alcalde Provincial Tomas de Vallejo, al haberse detenido al negro Chala (15 de junio de 1815).

Corre en folios 1 al 20 una serie de documentos en escritura extranjera de pequeño tamaño, encontrados al negro Chala. 

Cuarto cuaderno. Papel fibra vegetal con sellos de la corona española, y tipografía que indica su costo y años de 

vigencia. Escritura en tinta ferrogálica. Foliación a lápiz: 1 - 52

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 30.   

En blanco: 1 

Sin foliar: 21            

Folios útiles: 51

Cuaderno:  Cosido en buen estado.

La pieza documental contiene de los folios en lápiz 1-20, la carátula y una serie de documentos en escritura 

extranjera, sin foliación antigua y cortados en tamaños diversos. Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, 

desgaste en los bordes, razgadura en el primer folio y último folio, deterioro por agentes biológicos.                                                                                                                                                                                                           

Papel

Ancho 21.5 cm, largo 31 

cm y espesor  0.5 cm, 

aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

6 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Autos principales al Negro Chala, sobre el 

inculpado José del Carmen Vivanco, 

Germán Lima y el Cholo Chacuita.

Lima Lima Lima 19 8 1815 29 9 1815 Original 21 1-21
Juan Felipe Negrón

José Gallegos Maya

Cuaderno 5, que contiene la comunicación cursada por parte de Juan Felipe Negrón, quien indica que José Carmen de la Hacienda de Pedreros ha sido llevado a la carcel de la ciudad como cómplice los delitos con el Rey del Monte. Se cursa esta comunicación al juez de la

causas. Se adjunta copia certificada de la parte correspondiente del expediente principal seguido contra Francisco Zárate, en lo referido al reo recientemente aprehendido José del Carmen Vivanco. Se procede al arresto del tambero de la Hacienda de Pedreros, Isidro Peña. Se

toman las siguientes instructivas: Isidro Peña, al menor Mariano Zavala, al negro Tayta Juan y a su esposa la negra Josefa. Se llevan a la cárcel de la corte para tomar las declaraciones de Bartolomé y Mariano Vivanco. Careo entre Francisco Zárate, José del Carmen Vivanco,

Mariano y Bartolomé Vivanco. A pedido de Agustín Vivanco, propietario de los esclavos Juan y Josefa Vivando, son puestos en libertad. Isidro Peña es puesto en libertad. Juez de la causa: Tomás Vallejo y Zumarán, Regidor Perpetuo del Excelentísimo Cabildo y Alcalde Provincial

de la Santa Hermandad de Lima.

Quinto cuaderno. Papel fibra vegetal con sellos de la corona española de y tipografía que indicando su costo y 

años de vigencia. Escritura en tinta ferrogálica. Foliación a lápiz: 1 - 21

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 13; 15 - 19.      

Sin foliar: 2            

Folios útiles:  20          

Cuadernillo:  Cosido en buen estado.                                                                                               Presenta 

quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgadura en el último folio, deterioro por agentes 

biológicos.   

Papel

Ancho 21.2 cm.  Largo 

31 cm Espesor 0.5 cm, 

aprox.      

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

7 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Autos principales al Negro Chala, sobre 

los inculpados esclavos de la hacienda de 

la Molina, Fernando y Manuel García.

Lima Lima Lima 19 8 1815 20 9 1815 Original 13 1-13

Juan Felipe Negrón

José Gallegos Maya

Tomás Vallejo y Zumarán

Cuaderno 6, que inicia con una comunicación del 19 de agosto de 1815, Juan Felipe Negrón comunica al juez de la causa general de Francisco Chala, Tomás Vallejo, Zumarán y Vozmediano, sobre la captura de los reos Fernando y Manuel. Llevados a la cárcel de Lima,

tomándose las confesiones de Fernando García y Manuel García, ambos esclavos de la Hacienda La Molina, de propiedad del Conde de Castañeda y de los Lemos, sobre sus vínculos con Francisco Chala y los salteadores. Se recibe la declaración del caporal de la Hacienda de la

Molina, Domingo García y del Soldado Dragón Carlos Zambrano, quien declaró sobre la búsqueda del Rey del Monte y sus consortes en la Hacienda de la Molina. Así mismo, se recibe declaración de Isidro Salazar, esclavo criollo de la Hacienda de la Molina, sobre la búsqueda

realizada al Rey del Monte, quien dice no conocer. Se toma declaración a los esclavos de la Haienda de la Molina, Juan José Salazar y José Prudencio Salazar sobre los mismos hechos. El Soldado Dragón Cayetano Zambrado declaró sobre lo sucedido en la Hacienda de la

Molina, de donde salieron en fuga el negro Antonio y Agustín, de la Hacienda de Surquillo y Camacho, respectivamente, ambos consortes de Francisco Chala Rey del Monte. El Conde de los Lemos y de Castañeda remite escrito al juez de la causa indicando que los esclavos

detenidos Manuel y Fernando son de su propiedad, comprometiéndose a no gestionar la libertad de ellos si se encuentra vinculación con Francisco Zárate (Chala) y sus consortes. En virtud a este escrito, el Agente Fiscal indica que no se opone a que los esclavos sean devueltos a

su amo.  Se ordena la entrega de ambos esclavos al Conde de Castañeda de los Lamos. 

Sexto cuaderno.                                                             

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de vigencia.                                                                                                              

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 13

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 12    

Sin foliar: 1                

Folios útiles:  13

Cuaderno:  Cosido en buen estado.                                                                                               Presenta 

quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes y deterioro por agentes biológicos.                                                                                                                     

Folio 12:  Figura la firma del Conde de Castañeda de los Lamos.                                                                                   

Papel

Ancho 21.9 cm, largo 

31.3 cm y espesor 0.3 

cm, aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

8 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Nueva incidencia contra Francisco Zárate 

y el reo ausente Adrián.
Lima Lima Lima 7 8 1815 7 9 1815 Original 5 1-5 Juan Delgado

Cuaderno 8: Juan Delgado Granaderos de la Tercera Compañía del Regimiento de Infantería Real de Lima, presenta escrito ante el Marqués de Valle Umbroso el 7 de agosto de 1815 donde le expone que llevando a su legítima mujer a los baños del pueblo de Yauli, se encontró en el

Tambo de Santa Clara con el negro Rey del Monte, acompañado del tambero y cuatro de sus secuaces, siendo asaltados, llevándose todas sus prendas y objetos, no tendiendo cómo satisfacer sus acreencias. Le solicita se sirva tomar las más altas providencias del caso. El

marqués responde no tener noticas de lo expuesto, ordenando a los comandantes en patrullas, oficiales José Manuel Vigil y Juan Felipe Negrón informen sobre lo sucedido. El 19 de agosto de 1815 estos contestan al marqués que se han encontrado algunas prendas, que saben que

otras se han sido devueltas al suplicante, y que retienen algunos objetos para que sean examinados. El 4 de setiembre de 1815, Tomás Vallejo y Zumarán (Regidor perpetuo Cabildo y Alcalde Provincial de la Santa Hermandad de Lima) ordena que al demandante (Juan Delgado) se

le tome declaración y posterior reconocimiento con el Rey del Monte (Zárate) para la consecuente calificación del robo.  Se procede a tomarle declaración y careo con Zárate.  Los actuados se agregan a la causa principal.

Séptimo cuaderno.                                                              

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de vigencia.                                                                                                               

Escritura en tinta ferrogálica                                                                                 Cuaderno:  Presenta hilos sueltos, 

descosido.                                                                                                                       Foliación a lápiz: 1- 5.             

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 3.           

Sin foliar: 2                                                                             

Folio 3: Firma del Marqués de Valle Umbroso.                                                                Folio 5: Invertida.  Lleva 

sello de la corona española.

Folios útiles:  4

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica,razgaduras en todos los folios, deterioro por agentes biológicos. 

Papel

Ancho 21.5 cm, largo 

30.5 cm y espesor  0.3 

cm, aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

9 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Detención de Melchor de la Rosa de la 

Hacienda Huampaní.
Lima Lima Lima 10 8 1815 15 9 1815 Original 19 1-19

Juan Felipe Negrón

José Gallegos Maya

Cuaderno 7, el cual se inicia con la comunicación de Juan Felipe Negrón de la aprehensión del negro Melchor de la Rosa, esclavo de la Hacienda Huampaní, por auxiliar a Francisco Chala, alias Rey del Monte. Es llevado a la Cárcel de la ciudad y Sala de Confesiones en donde se

le toma declaración acerca de su relación con Francisco Chala y que explique las escrituras en unas hojas de papel. Explicó que no guarda relación alguna con Francisco Chala, pero que en cierta ocasión en reunión con otras personas de distintas haciendas se le acercó Chala

para que le diga que significaba lo escrito en los papeles presentados. Melchor al no saber leer el significado de los caracteres se negó a darle una respuesta pero bajo la insistencia de Chala le indicó que decían: Anda paseando el día que caiga y pagará. Declara que se dirigían

entre ellos en lenguaje de la nación Chala. Se recibe juramento de negrito Mariano Zavala. El dueño de Melchor de la Rosa, José María de la Rosa, remite un escrito al Alcalde Provincial que lleva el caso que se le entregue a su esclavo, pagando la fianza que corresponda, lo que

finalmente ocurre. Se recogen las testimoniales del Soldado Dragón Carlos Zambrano y Cayetano Zambrano, realizándose entre ambos un careo. Se recibe testimonial del negro Antonio, conocido como Capitán, de la Hacienda de Chiquitantas. Testimonial del negro Agustín de la

Hacienda de Zavala,  de Manuel Chiquito de la Hacienda de la Nievería.  Las declaraciones de los esclavos se realizan principalmente a los dos papeles con caracteres que se dicen son del negro Melchor de la Rosa, acusado de brujo.  

Octavo cuaderno.                                                         

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de vigencia.                                                                                                               

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 19

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 16  

Sin foliar: tres               

Folios útiles:  19

Cuaderno:  Cosido en buen estado.

Folios 6 y 7: En escritura extranjera.

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes y deterioro por agentes biológicos.       

Papel

Ancho 21.5 cm, largo 

31.3 cm y espesor 0.4 

cm, aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

10 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Incidencias que comprenden a los reos 

Mariano N., Juan N., el Velador de la 

Hacienda de Pedreros Juan, el jornalero 

de la Hacienda de Huachipa José, el 

negro Mariano de la chacra de Zárate, los 

arrieros de Manchay Rufino N. y Manuel 

Díaz, francisco Dulantro y su primo. 

Lima Lima Lima 10 9 1815 22 12 1817 Original 54 1 - 54 José Gallegos Maya 

Cuaderno 9. Proceso Sumario seguido por el Juez Tomás Vallejo Zumarán y Bozmediano, Regidor Perpetuo del Cabildo y Alcalde Provincial de la Santa Hermandad de Lima. José Gallegos Maya, en su calidad de Receptor del Número de la Real Audiencia y de su acuerdo Real

de Justicia, tomó confesión (10 de setiembre de 1815) al reo Francisco Zárate alias Rey del Monte, siendo esta su quinta confesión. Se le pregunta acerca de los robos en las Haciendas la Chosica y Huachipa, sobre las personas de Miguel García y Francisco Dulantro como

administrador de Huachipa. Se solicita el careo entre Francisco Dulanto, su primo y Francisco Zárate. Igualmente para la cocinera de la Hacienda de Huachipa y esclavos que puedan declarar sobre la familiaridad y asistencia de Zárate en la hacienda. Como parte del procedimiento,

se solicita se les nombre a Zárate y Adrián (consorte) un abogado y procurador, nombrándose a Francisco Grados como procurador. El 11 de setiembre de 1815 Gallegos Maya presenta la certificación de la confesión de Francisco Zárate sobre los asaltos, robos y muertes

cometidas, sobre las personas involucradas y lugares donde sucedieron los hechos. Se recibe la declaración del velador de la Hacienda de Pedreros Juan Calcani, de la negra Josefa Grarcía, cocinera de la Hacienda Huachipa, el negro caporal de la Hacienda Huachipa Apolinario

Fuente y del negro Ventura García Plaza. Declaración de Francisco Dulantro, Sargento Primero de Caballería del Batallón de Carabayllo. Contiene los careos entre los detenidos y testigos en la Real Cárcel de la Corte y Sala. Continúan con la toma de declaraciones de: Miguel

García, hacendado de la Hacienda de Chosica, sobre el robo en la hacienda y a Antonio Gómez sobre el robo en el pueblo de Lurigancho. De acuerdo a los actuados se libra mandamiento de prisión contra Santiago Varona. Figura como prófugo Adrián, uno de sus consortes. El 11

de octubre de 1815, estando ya sentenciado Zárate y tres de sus consortes presentes, le piden declarar acerca del robo de dos relojes y a quiénes pertenecían, manifestando que el de oro era de Antonio Gómez y el de plata no recuerda y que para liberar su conciencia declara que él

mató al negro Domingo. Ordena el arresto y carcel pública a José Cavero y Antonio Puente y se realiza un secuestro de bienes en casa de Cavero, realizándose un inventario de bienes encontrados. Pasa a ser interrogado. Traslado de José Cabrero y Antonio Puente a la Real

Carcel de la Corte. Estando los reos en carcel se ordena una rueda de presos (careos) con doce de ellos. Se toma confesión posterior a José Cavero y se realiza un careo con el detenido Antonio Puente. Continúan las declaraciones de los reos en carcel. Por pregonero público

se emplaza a Santiago Barona, reo ausente, para que se presente a la carcel.  El Procurador Manuel Suarez presenta escrito de defensa a favor de José Cavero.

Noveno cuaderno. Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de 

vigencia. Escritura en tinta ferrogálica.

Cuaderno:  Cosido en buen estado.

Foliación a lápiz: 1- 54.   

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 53.     

Sin foliar: 1

Folios útiles:  54                                                             

Folios con quemaduras:  26, 45-47.                                                             

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgaduras en los primeros  y dos últimos 

folios, deterioro por agentes biológicos.                                

Papel

Ancho 22 cm, largo 31 

cm y espesor 1.00 cm, 

aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

11 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Cuaderno principal de los autos 

criminales seguidos contra Francisco 

Zárate alias Rey del Monte y cómplices.

Lima Lima Lima 17 5 1815 2 9 1815 Original 129 1 - 129 Luis Ballejo

José Gallegos Maya  

Cuaderno 1 principal. Por encargo del Juzgado Privativo de la Santa Hermandad ordena llevar a los detenidos a la Cárcel del Portal. Se llevan a cabo las siguientes actuaciones: declaración de testigos, confesiones de los reos presentes, reconocimiento de armas y bienes

sustraídos y encontrados, rueda de presos, careos, publicaciones para la presentación de los reos ausentes ante el Juzgado de la Santa Hermandad, constancias de depósito de bienes, ratificaciones a las declaraciones.  Se cuenta con la acusación del Agente Fiscal (folio 95v), quien 

pide pena ordinaria de muerte para Francisco Zárate y sus acompañantes.  Se deja constancia de  la entrada del negro José del Carmen, también consorte de Zárate, a la Cárcel de Lima.

Declaraciones e instructivas de Andrés Arias, Mariano Valdéz, Santiago Chala, Manuel Castro, Andrés Torres, José Igarza, Manuel Arcayata, José VAlentín de los Dolores, Manuel Pampilla, Manuel Jordán, José Santibañez, Jacinto Medina, Manuel Alvarez, Pedro Aresemunaga,

negro Roque, Josefa, esclava Tomasa, esclavo José de la Hacienda Cieneguilla, esclava Dolores, Juan Manrique, Lorenzo Perez, Mariano [...], Mariano Galarza, Damaso Adea, Mariano Rondón, Francisco Sarria, Pedro Nolasco, Santiago Chala, Benito Sabaa, Lucas Jordán.  

Décimo cuaderno. Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de 

vigencia. Escritura en tinta ferrogálica. Foliación a lápiz: 1 - 129

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 124  

Desprendimiento en la parte de descripción del folio 12. 

En blanco:  4      

Sin foliar: 1         

Folios útiles: 125        

Folios 1 y 129 rasgados.

Cuaderno:  Cosida.

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgaduras en el último folio y mal estado, 

deterioro por agentes biológicos.                         

Folio 50: Presenta firma del Marqués de la Concordia                                                                                 

Papel

Ancho 22 cm, largo 31 

cm y espesor 2.0 cm, 

aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

12 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Confesión de Francisco Zárate, Rey del 

Monte.
Lima Lima Lima 2 9 1815 27 7 1816 Original 152 1 - 152  José Gallegos Maya

Segundo cuaderno agregado a la causa general. Pieza documental perteneciente al cuaderno principal que se da inicio con la prisión en la Cárcel de la Corte al negro Francisco Chala, denominado Rey del Monte. En su confesión precisa que su nombre es Francisco Zárate.

Contiene la presentación de la defensa de los reos, la acusación del Agente Fiscal y el fallo condenatorio de fecha 2 de octubre de 1815 de Francisco Zárate y tres de sus consortes presentes, siendo estos Santiago Blanco, Francisco Sarria y Lucas Jordán, correspondiente a la pena

ordinaria de muerte de horca (la misma suerte corre Adrián Pacheco, reo ausente), con las calidades de aleve, en la Plaza Mayor, entendiéndose en ellas la de sin embargo de apelación y de la calidad de sin embargo a: José del Carmen Vivanco y José Valentín de los Dolores

como reos presentes, y que sean vendidos en prisión a cincuenta leguas de distancia de la ciudad, a la cual no podrán regresar. Manuel Arcayata, José María (reo ausente) y Pedro Nolasco, sentencia de dos años en el presidio del Callao. Sentencia de Tomás de Vallejo, Zumarán

y Vozmediano, Regidor Perpetuo por su Majestad del Excelentísimo Cabildo y Alcalde Provincial de la Santa Hermandad de Lima, con parecer de Cayetano Belón, Oidor Honorario con antiguedad de la Real Audiencia de Charcas y asesor de Lima. Se requiere la aprobación de la

Real Sala del Crimen. La sentencia fue aprobada por la Real Sala del Crimen de la Audiencia de Lima: Valle S., Castel Bravo, Osma, La Iglesia, Baso, Casa Calderón, Enterripa. El 13 de octubre de 1815 son ejecutados: Francisco Zárate, Santiago Blanco, Francisco Sarria y Lucas

Jordán. Verdugo: Francisco Salez.   

Décimo primer cuaderno.                                                          

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de vigencia.                                                                                                               

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 152.

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1-152  

Desprendimiento en la parte de descripción del folio 13.        

Sin foliar: 1                                     

Cuaderno:  En estado regular.  

Folios razgados: 151 y 152      

Folios útiles:  152

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes y deterioro por agentes biológicos.                                                                                                                

Roturas: Folio 130, parte media hacia el interior en más del 50%

Folio 141:  Firma del Sargento Mayor Juan de Berindoaga.

Folio 144: Firma del Marqués de la Concordia

Folios 139 y 148: Firma de Manuel Lino Ruiz de Pancorvo

Folio 132: Rúbricas de Valle S., Esterripa, Marqués de Castel Brabo, Osma, La Iglesia, Baso y Berry, Marqués 

de Casa Calderón.                                                                                  

Papel

Ancho 21 cm, largo 31 

cm y espesor 2.5 cm, 

aprox.

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024
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13 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas

Autos criminales seguidos contra Marcos 

Zárate consorte del negro finado Rey del 

Monte como asaltante de caminos 

Lima Lima Lima 26 5 1817 13 8 1818 Original 27 1 - 27 José Gallegos Maya

José Gallegos Maya, Receptor, indicó que el reo ausente Marcos Zárate, natural de la Hacienda de Buenavista del Marqués de Montemira, se encontraba en la cárcel de la ciudad, por lo que solicita se pase oficio para que sobresea en el conocimiento de la causa, remitiendo todo lo

actuado en lo correspondiente a aquello a la sentencia del Rey del Monte, donde es comprendido Marcos Zárate. Se solicitó tomarle confesión por homicidio y salteos en caminos. Se expide copia certificada de la sentencia contra el Rey del Monte. Pasa lo actuado a la Sala del

Crimen por orden del virrey Pezuela.  Se toman las declaraciones de los soldados a cargo de la aprehensión de Zárate:  Nicolás Vargas, Cipriano Salamanca.  Entre los actuados se encuentran unas quejas de los indios Pedro Avalos y Faustino Santiago quienes indican que a causa  

de los indios nombrados en el proceso criminal, Manuel Torres y Asunción Caycho, habían sido heridos de gravedad por Marcos Zárate, lo cual se informó debidamente al juzgado. El 19 de junio de 1817 se le toma confesión a Marcos Zárate, interrogándolo acerca de su posible

vinculación con el Rey del Monte y sus consortes, declarando no conocer a Adrián de quien indicó no saber nada. Niega todos los cargos en su contra. Se solicita tomar confesión a José Lescano, María Asunción Caycho, Pedro Cuya, Pedro Medina, Juan Medina, Antonio el

chileno y a Francisco Petatero. El Agente Fiscal acusa a Marcos Zárate el 25 de agosto de 1817 de asalto en caminos, robo de tres escopetas y otros efectos en compañía del Rey del Moáte y su gavilla, solictando la pena de horca al igual que lo fue para Francisco Zárate. El

Procurador solicita el reconocimiento de Zárate por parte de dos escribanos, quienes determinan se trata de un hombre negro quien fueron a observar. Manuel Molina, presenta su escrito de defensa. Figura un escrito en donde se presume se solicitó un indulto para Zárate, el cual no

le era aplicable.  Se presentó una copia certificada de la partida de nacimiento de Zárate, que se agrega a los autos. El Agente Fiscal opina que se trata de la misma persona de Marcos Zárate y no un tercero sobre el cual se realizó el reconocimiento.  El Procurador solicita se proceda 

a sentenciar. 

Décimo segundo cuaderno.                                                             

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indica su costo y años de vigencia.                                                                                                               

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 152.

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1-152  

Desprendimiento en la parte de descripción del folio 13.        

Sin foliar: 1                                     

Cuaderno:  En estado regular.  

Folios razgados: 151 y 152      

Folios útiles:  152

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes y deterioro por agentes biológicos.                                                                                                                

Roturas: Folio 130, parte media hacia el interior en más del 50%

Folio 141:  Firma del Sargento Mayor Juan de Berindoaga.

Folio 144: Firma del Marqués de la Concordia

Folios 139 y 148: Firma de Manuel Lino Ruiz de Pancorvo

Folio 132: Rúbricas de Valle S., Esterripa, Marqués de Castel Brabo, Osma, La Iglesia, Baso y Berry, Marqués 

de Casa Calderón.                                                                                  

Papel

Ancho 21.8 cm.  Largo 

31.6 cm Espesor 0.8 cm, 

aprox.      

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

14 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Autos criminales seguidos contra Marcos 

Zárate.
Lima Lima Lima 17 3 1817 5 8 1817 Original 20 1-20 Pedro Avalos

Faustino Santiago

Segundo cuaderno agregado.  Pedro Avalos y Faustino Santiago presentan querella civil y criminal contra Manuel Torres y Asunción Caycho, por haber inducido al negro Marcos Zárate (ausente en el proceso del Rey del Monte) a golpearlos, causando heridas graves.  A pedido del 

juez Tomás de Vallejo, se procede a remitir los presentes actuados, lo cual es aprobado por el virrey Joaquín de la Pezuela. Se reciben los actuados para se proceda con el juicio como salteador de caminos así como y para la indemnización de las partes agraviadas. Se dispone

que los querellantes abran causa contra Marcos Zárate y no contra Torres y Asunción, dando por fenecida la incidencia.

Décimo tercer cuaderno.                                                          

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y sellos republicanos, indicando su costo y años de vigencia.                                                                                          

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 20

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 19  

Sin foliar: 2                     

Folios útiles:  20                              

Cuaderno:  Cosido en buen estado.                                                                           Firma: Virrey Joaquín de la 

Pezuela folio 18v                                                                                           Presenta quemaduras por tinta 

ferrogálica, desgaste en los bordes, razgadura en el primer folio y último folio, lado derecho hacia el centro.

Papel Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

15 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Autos de la causa pendiente de Gregorio 

Guisla
Lima Lima Lima 25 12 1817 12 3 1818 Original 18 1 - 18 José Gallegos Maya

Confesión de José Gregorio Guisla, detenido por la Patrulla de Dragones en el galpón de la Hacienda de la Molina, la noche del 24 de diciembre de 1817 y llevado a la Cárcel Real de la Corte. Causa criminal seguida contra Guisla ante el Juzgado de la Santa Hermandad como

consorte del Rey del Monte. Se toma la declaración de Juan de la Rosa, caporal de Garagay y del Sargento 1ro de Dragones Nicolás Vargas. Se recibe declaración del soldado de la aprehensión Salvador Herrera, y de los soldados Antonio Dávalos y soldado Gabriel Gómez. Se

llevó a cabo la diligencia de entrega de armas encontradas al detenido. Asimismo, se realizaron una serie de diligencias de reconocimiento de la daga y dos escopetas escontradas a Guisla. Se toma instructiva José Manuel Paz y de Juan de Dios Cortines, detenidos junto con

Guisla.  

Décimo cuarto cuaderno.                                                        

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía que indicando su costo y años de vigencia.                                                                                                      

Escritura en tinta ferrogálica.                                                                                        Foliación a lápiz:  1 - 18                                                                                           

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 17 

Folio en blanco: 1         

Folios útiles: 17                                                                       Cuaderno:  Cosido en buen estado. Rotura en folio 1                                                                                        

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes y deterioro por agentes biológicos.

Papel

Ancho 21.8 cm.  Largo 

31 cm     Espesor 0.4 

cm, aprox   

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

16 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Autos correspondientes a la aprehensión 

del negro Antonio Puente.
Lima Lima Lima 30 10 1817 12 5 1821 Original 109 1 - 109 José de la […]

José Gallegos Maya

Cuaderno sobre la detención del Antonio Puente. Expediente que se inicia con el parte del sargento de patrulla de la Santa Hermandad, indicando sobre la detención del negro Antonio, llevado a la cárcel de la ciudad de Lima para tomarle su instructiva, por ser consorte de Francisco Zárate. Gallegos Maya toma la instructiva.

Indica llamarse Antonio Puente, de 30 años de edad, de la chacra de Surquillo, de casta bozal chala, casado y de ejercicio labrador. Había fugado hace un poco más de 5 años de la chacra de su ama Josefa Puente. Declara haber sido parte de la gavilla de Francisco Zárate por tres años, habiendo cometido robos y asaltos,

para luego mantenerse dos años de limosnas. Declara que sus asaltos en caminos y tambos fueron por necesidad, acompañando al Rey del Monte. Se le pregunta sobre su conocer de los otros consortes. Al día siguiente habiéndose ordenado su detención, continúa el interrogatorio. Es llevado a la cárcel el indio Matias

Delgado, alias Morrocón quien es interrogado de su relación con Antonio Puente. Se trae bajo arresto para su confesión a la tambera de Pedreros, Juana Flores a quien se le atribuye la receptación de cuatro platillos de plata. Ante la falta de congruencia en las declaraciones, traen a Puente para un careo con Flores. Se trae a

María Einez para su declaración en cuanto a su relación con Antonio Puente. En nombre de Marcos Zárate, se presenta Manuel Molina solicitando Antonio Puente declare sobre si ha existido relación de Zárate con el Rey del Monte. Puente declara que no ha visto robar a Zárate con el Rey del Monte. Acusación del Agente

fiscal es ilegible pero se observa que acusa a Puente y solicita más diligencias en el caso de Zárate. Se encuentran en el expediente las ratificaciones de los Soldados Dragones Cayetano y Carlos Zambrano. Se recogen las declaraciones de Francisco Dulantro y José Bayllo, mayordomo de la Hacienda de Pedreros. Se

reciben las ratificaciones de Isidro Salazar, negro esclavo de la Hacienda de la Molina, de Juan José Salazar, de José Prudencio Salazar, de Fernando García, de Marcos García. Se nombra como defensor de Antonio Puente a José Correa. Pablo Ramirez presenta escrito de defensa a favor de Antonio Puente. Se agrega

la confesión de José Gregorio Guisla. Uno de los detenidos en la carcel, José Cavero, pide a la sala tratamiento médico, a lo cual se accede e ingresa al Hospital de San Andrés del cual huye. El agente fiscal determina pena ordinaria de horca para Antonio Puente en calidad de alebe en la Plaza de Lima, 200 azotes por las

calles públicas y acostumbradas y diez años de destierro al Presidio de Bocachica con trabajos a favor de su Majestad sin sueldo y con ración para José Cavero y para Marcos Zárate venta bajo prisión a 60 leguas de distancia de Lima, de donde no podrá volver. La Real Sala y aprueba la sentencia del Alcalde Provincial de

la Santa Hermandad de Lima en cuanto a Antonio Puente y José Cavero. La revocaron en cuanto a Marcos Zárate, condenándolo a 200 azotes por las calles públicas y acostumbradas y de ellos 25 al pie de la horca, presenciando el último suplicio del co-reo Puente y a 10 años de presidio en el del Callao para que sirva en

obras públicas de su Majestad a ración y sin sueldo, cumpliéndose esto sea vendido a 100 leguas de Lima. Piden asimismo que se devuelva el proceso en lo que respecta a José Gregorio Guisla. La sentencia se ejecuta el 5 de junio de 1819. Este último pasa al Juzgado de Letras del juez Gregorio Luna, de acuerdo al

Capítulo 4to del Reglamento de Tribunales. Se le sentencia a la venta a 100 leguas de distancia de Lima. Se le hace entrega a su ama Maria Hermenegilda Guisla . Se revoca esta sentencia contra Guisla, donde se pide serv icio de obras públicas en el presidio del Callao por cinco años, cumputándose el periodo en cárcel. Al

ser rev isada por la Audiencia, la sentencia se considera la excesiva carcelería, para luego determinar su venta a 100 leguas de distancia de Lima sin posibilidad de retorno.  Maria Hermenegilda Guisla vende a su esclavo a favor de Juan Bautista Cigarán.

Décimo quinto cuaderno.                                                        

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y tipografía indicando costo y años de  vigencia.                                                                                                                    

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 109

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 109. 

Folios 1-84; 85-99; 101-109      

Folio omitido: 1 

En blanco: 1   

Folios útiles: 108

Folio 66 y 69: Rasgados.

Cuaderno:  Cosido en buen estado.

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgadura en el último folio, deterioro por 

agentes biológicos.

Papel

Ancho 21.2 cm.  Largo 

31 cm Espesor 1.8 cm, 

aprox.      

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

17 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Escrito de Gregorio Guisla donde solicita 

su libertad.
Lima Lima Lima 20 6 1820 10 7 1820 Original 5 1-5 Jose Alvarado

Cuaderno sobre la petición de libertad de Gregorio Guisla. José Alvarado, a ruego de José Gregorio Guisla, remite escrito solicitando defensa al habérsele entregado los autos al procudaror Isidro Vilca. Se procede a notificar al Procurador Vilca para que dentro del tercer día de

notificado devuelva los autos con la defensa del reo.  Corre en autos una declaración del presbítero José Joaquín Cardoso quien expuso que el finado reo Antonio Puente había manifestado que no conocía a  José Gregorio Guisla como parte de sus correrías y salteos en caminos. 

Décimo sexto cuaderno.                                                         

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y sellos republicanos, indicando su costo y años de vigencia.                                                                                           

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 5

Folios útiles:  5

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 - 5

Cuaderno:  Cosido en buen estado.

Presenta quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgadura en el primer folio.   

Papel

Ancho 21.4 cm.  Largo 

31 cm Espesor 0.3 cm., 

aprox.      

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 

Carrasco
1/07/2024

18 Pieza Documental 

Compuesta
Expediente CSJ-1827-013

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República

Sala Plena Consultas
Expediente contra Adrián Pacheco, 

cómplice del Rey del Monte 
Lima Lima Lima 2 12 1826 31 5 1827 Original 39 1 - 39 J. M. Egusquiza

Cuaderno sobre la detención de Adrian Pacheco. El prefecto del departamento de Lima, J.M. Egusquiza, dirige oficio al Presidente del Consejo Militar (6 de diciembre de 1826), adjuntando expediente promovido por Juan Hanna, quien informa de la aprehensión de Adrián Pacheco,

señalado como consorte (cómplice) del Rey del Monte. Pasaron las investigaciones al comisario del Valle de Lurín, para conocer de la conducta de Pacheco. El comisario procede a separar a Pacheco del Valle de Lurín. El oficial Mariano Antonio Zeballos pide el 6 de de diciembre

de 1826 se remita el expediente al Consejo M ilitar Permanente y que se traslade a Pacheco al depósito de Guadalupe. 

La causa se destina al Tribunal de Letras, a cargo del juez Buenaventura Aransaenz. Pacheco es llevado a la cárcel de Guadalupe en donde se le toma su declaración. El agente fiscal en virtud de las declaraciones de Pacheco quien indicó haber servido a la patria en el ejército de

San Martín, peleando inclusive en Maipú, recomienda se varíe la aplicación de la pena de muerte. Se le nombre abogado defensor, Juan de Dios Rivera. Este pide el 23 de enero de 1827, la declaración de testigos, entre otros, el propietario de la Hacienda de San Pedro, el asistente

de la hacienda y al gobernador de Lurín, con el fin que declaren sobre la buena conducta de Pacheco. Declaraciones tomadas a: Inocente Zárate, Pedro Miguel García, Manuel Requena, Gavino Conde, Mauricio Rondón, Diego Angle, Francisco Vidal, Simón N., Juan de Dios

Algorta. Tomándose nuevamente declaración a Pacheco, y en virtud de los actos declarados por éste, el juez de derecho remite consulta al M inistro de Estado en el departamento de Justicia. Consulta se remite a la Corte Suprema. Se varía la sentencia, de pena de muerte a cuatro

años de destierro al Callao, sirviendo a las obras del estado a ración y sin sueldo.  

Décimo séptimo cuaderno.                                                           

Papel fibra vegetal con sellos de la corona española y sellos republicanos, indicando su costo y años de vigencia.                                                                                           

Escritura en tinta ferrogálica.

Foliación a lápiz: 1 - 39

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1-36:  1 - 14; 15-36 

En blanco: 2 

Sin foliar: 1  (f.3) 

Folios útiles: 38                                                                            

Folios 33, 34 y 36 quemados.

Cuaderno:  Cosido en buen estado.                                                                                               Presenta 

quemaduras por tinta ferrogálica, desgaste en los bordes, razgadura en el primer folio.   

Papel

Ancho 21.4 cm.  Largo 

31 cm Espesor 0.8 cm, 

aprox.      

Regular Fondo Histórico para la Investigación judicial en el 

Poder Judicial

Fondo Histórico para la Investigación 

judicial en el Poder Judicial/ Centro de 

Investigaciones Judiciales/ Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial 

Catálogo
Maria Rosa Castilla 
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1/07/2024


